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CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A BASE DE PRECIOS
UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO

CONTMTO DE OBRA PÚBLICA A BASE DE PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO

CONSTSTENTE EN LA OBM: CONSTRUCCIÓN DE TECHO FIRME DE VIGUETA Y BOVEDILLA EN

LA LoCALIDAD DE: CHUNHUHUB, QUINTANA ROO CON CÉDULA NÚMERO 2I1O3OO5. QUE

CELEBMN POR UNA PARTE, EL H. AYUNTAMIENTO DE FELIPE CARRILLO PUERTO Q. ROO A

QUIEN SE LE DENOMINARÁ ,.EL H. AYUNTAMIENTO,', REPRESENTADO POR EL BR. GABRIEL

CARBALLo TADEo, EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE MUNICIPAL Y POR LA OTRA PARTE LA

EMPRESA TRANSFORMADORES, ARRANCADORES, MOTORES Y BOMBAS, S'A. DE C'V'

REpRESENTADA poR EL c.p. ÁNorl cusrAvo FLoRES FRANco EN su cARÁcrER DE

ADMINTSTRADOR úNtcO A QUIEN SE LE DENOMINARÁ "EL CONTRATISTA", DE ACUERDO CON

LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAUSULAS.

DECLARAC IONES

I, DECLARA "EL H. AYUNTAMIENTO":

t..1. DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 115 DE LA

coNSTITUCIÓII políTIcR DE LoS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN EL ARTÍCULO

126 DE. LA CONSTITUCIÓN POLíTICA DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, Y EN EL

ARTíCULO 2 DE LA LEY DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, EL

MuNtctplo DE FELtpE cARRtLLo puERTo ES uNA ENTIDAD DE cARÁcrER PÚBLlco

CON PERSONALTDAD JURíDICA Y PATRIMONIO PROPIO, AUTÓNOMO EN SU

GoBIERNO INTERIOR Y LIBRE EN LA ADMINISTRACIÓN DE SU HACIENDA.

I2 oUE DE CoNFoRMIDAD CON EL ARTíCULO 90 FRACCIÓN XIV DE LA LEY DE LOS

MUNICIPIoS DEL ESTADo DE QUINTANA ROO Y 31 FRACCIÓN I DEL REGLAMENTO

INTERIOR DEL H. AYUNTAMIENTO DE FELIPE CARRILLO PUERTO, EL PRESIDENTE

MUNICIPAL TIENE LA FACULTAD PARA CELEBRAR A NOMBRE DEL ''H.

AYUNTAMIENTo'' LoS CoNVENIOS, CONTRATOS Y DEMÁS ACTOS JURíDICOS QUE

sEAN NEcESARtos pARA EL EFtcAz FUNctoNAMtENTo DE LA ADMlNlsrRAclÓN

PÚBLIGA MUNICIPAL.

I.3. QUE PARA CUBRIR LAS OBLIGACIONES QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE

CONTRATO, SE CUENTA CON RECURSOS DEL RAMO 33 ''APORTACIONES

FEDERALES PARA LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS" PARA EL

PRESENTE EJERCICIO FISCAL 2015 CORRESPONDIENTE AL FONDO PARA LA

INFRAESTRUCTURA SoCIAL MUNICIPAL. LA DIRECCIÓN DE PLANEACIÓN MUNICIPAL,

APROBÓ LA INVERSIÓN CORRESPONDIENTE A LA OBRA OBJETO DE ESTE

CoNTRATo CoN EL oFICIO DE APROBACIÓN NÚMERO DPM-FISMIs-FCP-OO5 DE

FECHA 03 DE JULIO DE 2015

1.4. OUE TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO EN LA CALLE 66 S/N ENTRE 65 Y 67

COLONIA CENTRO, PALACIO MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE FELIPE CARRILLO

PUERTo, o. Roo, Y SU REGISTRo FEDERAL DE CAUSANTES NUMERo

MFC75o41OLB7, MISMO QUE SEÑALA PARA LOS FINES Y EFECTOS LEGALES DE ESTE

CONTRATO.

t.5. eUE EL PROCEDIMIENTO DEL PRESENTE CONTMTO SE REALIzÓ EN LA

MoDALIDAD DE LIcITAcIÓ¡¡ pÚeLIcI ESTATAL NÚMERO FCP-OP.LP-06-20I5 DE

FECHA 23 DE JULIO DE 2015 Y ADJUDICADO MEDIANTE ACTA DE FALLO DE FECHA 31

DE JULIo DE 2015, DE CoNFoRMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTíCULO 35 DE

LA LEY DE oBRAS PÚBLICAS Y SERVICIoS RELACIONADOS CON LAS MISMAS DEL

ESTADO DE QUINTANA ROO.
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II, DECLARA "EL CONTRATISTA'':

1.1. euE AcREDITA su EXtsTENCtA coMo pERSoNA MoRAL coN LA ESCRITURA PÚBLlcA

No. ACTA 107 DE FECHA 09 DE MAyo DE 1990 oToRGADA ANTE LA FÉ DEL NorARlo
púsitco Nrá. zz tsererurA y Dos)ABocADo JoRGE R. PENIcHE MNAR lNScRlrA
EN EL REcrsrncii-da-ióii ólLA'pióprEDAD DE LA cluDAD DE MÉRIDA, YUcArÁN,
BAJO EL FOLIO MERCANTIL ELETRÓITIICO TOZ,IZ I. EL C. P. ANGEL G. FLORES

FRANco AcREDITA su pERSoNALTDAD coMo ADMINISTRADOR ÚNlco DE LA

EMPRESA TRANSFORMADORES, ARRANCADORES, MOTORES Y BOMBAS, S.A. DE

c.V. coN EL TESTtMoNto DE LA EScRITURA PÚBLICA No. ACTA 107 DE FECHA 09 DE

MAYO DE TSSO ANTES SEÑALADA; CON SU ,REGISTRO FEDEML- DE

CoNTRIBUyENTES No. TAMgoo5ogBw2 DE LA SECRETARíA DE HACIENDA Y CRÉDlTo

PÚBLICO.

II2. OUE CUENTA CON LA CAPACIDAD JURíDICA, TÉCNICA Y FINANCIEnR PARA

CoNTRATAR Y oBLIGARSE A LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE

coNTRATo y cuENTA ADEMÁs, coN LA TEcNoLocíA, oRGANlzAclÓN Y MANO DE

OBRA ESPECIALIZADA PARA ELLO.

II.3. QUE HA INSPECCIONADO DEBIDAMENTE EL SITIO DE LA OBRA OBJETO DE ESTE

CONTRATO, POR LO QUE SE HAN CONSIDERADO TODOS LOS FACTORES QUE

INTERVIENEN EN SU EJECUCIÓN.

II.4. QUE TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO FISCAL EN LA CALLE FELIPE CARRILLO

PUERTO, S/N ENTRE KONHULICH Y 5 DE MAYO, JOSÉ MARíA MORELOS, QUINTANA

Roo c.P. 77890 MISMo QUE SEÑALA PARA TODOS LOS FINES Y EFECTOS LEGALES

DE ESTE CONTMTO.

II.5. QUE CONOCE LOS CONTENIDOS Y LOS REQUISITOS QUE ESTABLECE LA LEY DE

OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS DEL ESTADO DE

QUINTANA Roo Y SU REGLAMENTo, LAS NORMAS DE CONSTRUCCIÓN VIGENTES EN

EL ESTADO Y DEMÁS DISPOSICIONES ADMINISTMTIVAS EXPEDIDAS EN ESTA

MATERIA EN TODO LO QUE NO SE OPONGA A LAS LEYES QUE REGULAN LA

EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS, LOS SERVICIOS, LOS PROYECTOS Y LAS

ESPECIFICACIONES, ASÍ COMO EL CONTENIDO DE LOS ANEXOS SIGUIENTES:

1.- PROYECTOS ARQUITECTÓNICOS Y DE INGENIERÍA,

2.- CATÁLOGO DE CONCEPTOS, CANTIDADES DE TMBAJO, UNIDADES DE MEDIDA,

PRECIOS UNITARIOS PROPUESTOS, IMPORTES PARCIALES Y TOTALES DE LA

PROPOSICIÓN.

3.- ANÁLISIS DE LOS PRECIOS UNITARIOS.

4.- RELACIÓN DE LOS COSTOS BÁSICOS DE MATERIALES.

s.-ANÁLISIS DEL COSTO DIRECTO, INDIRECTOS, DEL COSTO POR FINANCIERO,

CARGOS POR UTILIDAD Y CARGOS ADICIONALES.

6.- pROóRAMA DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS FiSICOS Y FINANCIEROS.

7.- pRocRAMA DE ulLtzAClóN DE MAeuTNARTA y EQUtPo DE cONSTRUCCIÓN,

ADQUISICIÓN DE MATERIALES, MANO DE OBRA DE PERSONAL DE CAMPO'

ADMINISTMTIVO Y DE SERVICIOS.

II.6. OUE SE OBLIGA EN LOS TÉRMINOS DEL PRESENTE CONTRATO Y DE LAS

DISPOSICIONES LEGALES RESPECTIVAS, A REALIZAR LA OBRA, OBJETO DEL MISMO

DE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES:
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PRIMERA: OBJETO DEL CONTRATO.
EL H. AYUNTAMIENTO DE FELIPE CARRILLO PUERTO, ENCOMIENDA A "EL
CONTRATISTA", LA REALIZACIÓN DE LA OBRA DENOMINADA CONSTRUCCIÓN

DE TECHO FIRME DE VIGUETA Y BOVEDILLA EN LA LOCALIDAD DE:

CHUNHUHUB, QUINTANA ROO CON CÉDULA NÚMERO 2I1O3OO5. DE ACUERDO

A LAS ESPECIFICACIONES ESTABLECIDAS EN ÉI CNTÁIOCO DE CONCEPTOS

QUE SE INTEGRAAL PRESENTE CONTRATO.

"EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A REALIZARLA HASTA SU TOTAL TERMINACIÓN

ACATANDO PARA ELLO LO ESTABLECIDO POR LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y

SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS DEL ESTADO DE QUINTANA ROO

Y ANEXOS SEÑALADOS EN EL INCISO "II.5" DE LA SEGUNDA DECLARACIÓN DE

ESTE CONTRATO ASí COMO LAS NORMAS DE CONSTRUCCIÓN VIGENTES EN EL

LUGAR DONDE DEBERÁN REALIZARSE LOS TRABAJOS, MISMOS QUE SE TIENE

POR REPRODUCIDOS COMO PARTE INTEGRANTE DE ESTA CLAUSULA.

ESTA CANTIDAD SOLO PODRÁ SER REBASADA PREVIO CONVENIO QUE AL RESPECTO

CELEBREN LAS PARTES, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 55 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y

SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, POR LO OUE Sí

"EL CONTRATISTA" REALIZA TRABAJOS POR MAYOR VALOR DEL CONTRATADO, SIN MEDIAR

ORDEN POR ESCRITO DE PARTE DE *EL H. AYUNTAMIENTO" INDEPENDIENTEMENTE DE LA

RESPoNSABILIDAD EN QUE INCURRA POR LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS O COSTOS

EXCEDENTES, NO TENDNÁ OERECNO A RECLAMAR PAGO ALGUNO POR ELLO, NI A
MODIFICACIÓN ALGUNA DEL PLAZO DE EJECUCIÓN DE LOS TMBAJOS.

TERCERA: PLAZO DE EJECUCIÓN.

..EL CONTRATISTA", SE OBLIGA A INICIAR LA OBRA OBJETO DE ESTE

CONTMTO EL DíA 17 DE AGOSTO DE 2015 Y DEBIENDO TERMINARLA EN UN

PLr''ZO NO MAYOR DE 136 DíAS NATURALES, DE CONFORMIDAD CON EL

PROGRAMA DE EJECUCIÓN APROBADO POR EL H. AYUNTAMTENTO.

CUARTA: DISPONIBILIDAD DEL INMUEBLE Y DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS.

"EL H. AYUNTAMIENTO" SE OBLIGA A PONER A DISPOSICIÓN DE "EL
CONTRATISTA', EL O LOS INMUEBLES EN QUE DEBAN LLEVARSE A CABO LOS '
TRABAJOS MATERIA DE ESTE CONTRATO, ASí COMO LOS DICTÁMENES,

PERMISOS, LICENCIAS Y DEMÁS AUTORIZACIONES QUE REQUIERAN PARA SU

REALIZACIÓN. EL INCUMPLIMIENTO POR PARTE DE "EL H. AYUNTAMIENTO", EN

LO QUE SE REFIERE A LA DISPONIBILIDAD DEL INMUEBLE, PRORROGARÁ EIT

IGUAL PLAZO LA FECHA ORIGINAL PACTADA PARA LA TERMINACIÓN DE LA

OBRA.
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CLAUSULAS

SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO:
EL MONTO TOTAL DEL PRESENTE CONTRATO ES DE $ 4',040"649.11 (SON:

CUATRO MILLONES CUARENTA MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y NUEVE PESOS

1llloo M.N.), MAS EL 16% DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO DE $ 646.503.86

(SON: SEISCIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS TRES PESOS 86/100

M.N.), QUE SUMADOS ASCIENDEN A LA CANTIDAD TOTAL DE $ 4'687.152.97

(SON: CUATRO MILLONES SEISCIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL C¡ENTO

ctNcuENTA Y DOS PESOS 97/100 M.N.). BASADO EN LOS COSTOS UNITARIOS

ESPECIFICADOS EN EL CATÁLOGO DE CONCEPTOS QUE SE ANEXA Y QUE

FORMA PARTE INTEGRAL DEL PRESENTE CONTRATO.
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QUINTA:
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ANTICIPOS,

*EL H. AYUNTAMIENTO" PONDRÁ A DISPOSICIÓN Oe "EL CONTRATISTA" CON

ANTELACIÓN A LA FECHA PACTADA PAR:q EL INICIO DE LOS TRABAJOS OBJETO

DEL PRESENTE CONTRATO, LOS IMPORTES DE LOS ANTICIPOS POR OBRA'

rrn'srrroJ-áur sERÁN ENTREGADoS PoR LA TESoRERíA DEL H.

AyUNTAMIENTO, PREVIA A LA DOCUMENTACIÓN SOLICITADA, POR LO OUE SE

OTORGAM UN ANTICIPO POR UN IMPORTE DE $ 1'212,194'73 (SON: UN M¡LLÓN

DOSGIENTOS DOCE MIL GIENTO NOVENTA Y CUATRO PESOS 73/100 M'N') MAS

EL '16 % DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO $ 193'951'16 (SON: CIENTO

NOVENTA Y TRES MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y UN PESOS 16/100 M'N')'

QUE SUMADOS ASCIENDEN A LA CANTIDAD TOTAL DE $ l'406'145'89 (SON: UN

MILLóN CUATROCIENTOS SEIS MIL CIENTO CUARENTA Y CINCO PESOS 89/100

M.N.), CORRESPONDIENTE AL 30 % DEL MONTO TOTAL CONTRATADO, SIENDO

UN 10% PARA EL INICIO DE LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS Y UN 20 % PARA

ADQUtStctóN DE MATERIALES Y/O EQUIPO DE INSTALACIÓN PERMANENTE "EL

CONTRATISTA'A SU VEZ SE OBLIGA A UTILIZARLO EN LOS TMBAJOS OBJETO

DEL PRESENTE CONTRATO.

LOS TMPORTES DE LOS ANTICIPOS CONCEDIDOS SERÁN PUESTOS A

DISPOSICIÓN DE "EL CONTRATISTA,,CON ANTELACIÓN A LA FECHA PACTADA

PARA EL INICIO DE LOS TRABAJOS, EL ATRASO DE LA ENTREGA DEL ANTICIPO'

SERA MOTIVO PARA DIFERIR EN IGUAL PLAZO EL PROGRAMA DE EJECUCIÓN

PACTADO, DICHO DIFERIMIENTO CUANDO "EL CONTRATISTA" NO ENTREGUE

LA GARANTíA DE LOS ANTICIPOS Y DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO DENTRO

DEL PLAZO SEÑALADO EN EL ARTíCULO 45 Y 47 DE LA LEY DE OBMS
púBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CoN LAS MISMAS DEL ESTADO DE

oUINTANA ROo No PROCEDERÁ Y POR LO TANTO DEBERÁ lNlClAR LA OBRA

EN LA FECHA ESTABLECIDA ORIGINALMENTE. EL OTORGAMIENTO Y

AMORTIZACIÓN DEL ANTICIPO AOUí DESCRITO, SE SUJETARA A LOS

PROCEDIMIENTOS ESTABLECIDOS EN LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y

SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS DEL ESTADO DE QUINTANA ROO

Y SU REGLAMENTO.

"EL CONTRATISTA,, DENTRO DE LOS 15 DÍAS NATURALES SIGUIENTES A LA

FECHA EN QUE RECIBA COPIA DELACTA DE FALLO, DEBERÁ PRESENTARA "EL

H. AYUNTAMIENTo,, UNA FIANZA PoR LA ToTALIDAD DEL MoNTo DEL

ANTICIPO A CONCEDER OTORGADA POR INSTITUCIÓN MEXICANA

DEBTDAMENTE AUTORIZADA, A FAVOR DE "LA TESORERíA DEL MUNICIPIO DE

FELIPE CARRILLO PUERTO, QUINTANA ROO".

CONTRA LA ENTREGA DE LA FIANZA POR PARTE DE "EL CONTRATISTA", A

SATISFACCIÓN DE "LA TESORERíA DEL MUNICIPIO DE FELIPE CARRILLO

PUERTO, QUINTANA ROO., ESTA LE CUBRIRÁ EL IMPORTE TOTAL DEL

ANTICIPO EN LA FECHA SEÑALADA EN ESTA MISMA CLAUSULA.

EL ANTICIPO DEBERÁ SER AMORTIZADO PROPORCIONALMENTE CON CARGO A

CADA UNA DE LAS ESTIMACIONES QUE SE FORMULEN, DEBIENDO CUBRIR LA

TOTALTDAD FALTANTE POR AMORTIZAR EN LA ESTIMACIÓN DE FINIQUITO DE '
LA OBRA.

pAR;q LA AMORTIZACIÓN Or LOS ANTICIPOS EN EL CASO DE RESCISIÓN DEL

coNTRATo, EL SALDo PoR AMoRTIZAR SE REINTEGRARA AL "hl'

AYUNTAMIENTO" DE FELIPE CARRILLO PUERTO EN UN PLAZO NO MAYOR DE

DIEZ DÍAS NATUMLES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE LE SEA

COMUNICADO LA RESCISIÓN A "EL CONTRATISTA".

SI "EL CONTRATISTA"
PLAZO SEÑALADO EN

NO REINTEGRARA AMORTIZAR EN EL

LOS CARGOS QUEI ESTE ARTICULO

EL SALDO POR
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RESULTEN, CONFORME A LO INDICADO EN EL PRIMER PÁRRAFO DEL

ARTíCULO 54 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS

CON LAS MISMAS DEL ESTADO DE QUINTANA, ROO. "EL CONTRATISTA" SE

OBLIGA A CONSTITUIR LAS GARANTíAS QUE HAYA LUGAR CON MOTIVO DEL

CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTMTO.

FORMA DE PAGO,

LAS PARTES CONVIENEN QUE LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE CONTMTO,
SEAN PAGADEROS MEDIANTE LA FORMULACIÓN DE ESTIMACIONES QUE

DEBERÁN CUBRIRSE POR UNIDAD DE CONCEPTO DE TRABAJO TERMINADO,

EJECUTADO CONFORME AL PROYECTO, MISMAS QUE ABARCARAN COMO

PERIODOS MÁXIMOS DE 30 DÍAS, LAS CUALES SERÁN PRESENTADAS POR'EL
CONTRATISTA', POR OBRA A LA DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS,

ACOMPAÑADA DE LA DOCUMENTACIÓN QUE LO SOPORTE, LAS CUALES SON:

FACTURA ELECTRÓNICA (INCLUYENDO LA REPRESENTACIÓN DEL CFDI EN

ARCHIVO PDF Y EL RESPECTIVO ARCHIVO XML EN FORMA IMPRESA Y
DEBIDAMENTE FIRMADA PARA ACOMPAÑAR LA ESTIMACIÓN

CORRESPONDIENTE Y EN FORMA DIGITAL A LA DIRECCIÓN DE CORREO

ELECTRÓNICO facturacion.mfcp@gmail.com), VERIFICACIÓN DE

COMPROBANTES FISCALES DIGITALES POR INTERNET, OPINIÓN DE

CUMPLTMTENTO DE OBLIGACIONES FISCALES (ACTUALIZADA) ESTADO DE

CUENTA, RESUMEN, HOJAS DE ESTIMACIÓN, NÚMEROS GENERADORES,

PRESUPUESTO DEL 3% SOBRE NOMINA, CROQUIS, PRUEBAS DE LABORATORIO

(EN SU CASO), REPORTE FOTOGRÁFICO Y NOTAS DE BIrÁCORA. DICHAS

ESTIMACIONES DEBERÁN SER PRESENTADAS POR "EL CONTRATISTA" A LA

RESIDENCIA DE SUPERVISIÓN ESTABLECIDA POR "EL H. AYUNTAMIENTO"

DENTRO DE LOS SEIS DíAS NATUMLES SIGUIENTES A LA FECHA DE CORTE

PARA LA ELABORACIÓN DE LAS MISMAS, LA QUE SERÁ LOS DíAS 15 Y 30 DE

CADA MES, CUANDO LAS ESTIMACIONES NO SEAN PRESENTADAS EN EL

TERMINO ANTES SEÑALADO. EN EL SUPUESTO DE QUE SURJA DIFERENCIAS

TÉCNICAS O NUMÉRICAS QUE NO PUEDAN SER AUTORIZADAS DENTRO DE

DICHO PLAZO, ESTAS SE RESOLVENÁru E INCORPORARAN EN LA SIGUIENTE

ESTIMACIÓN.

PARA LA REVISIÓN Y AUTORIZACIÓN DE LAS ESTIMACIONES, LA DIRECCIÓN DE

OBRAS PÚBLICAS, DENTRO DE LOS 15 DÍAS NATUMLES SIGUIENTES, DEBERÁ

REVISAR Y AUTORIZAR LAS ESTIMACIONES, LA FECHA DE ACEPTACIÓN Y

FIRMA DE LAS ESTIMACIONES DEBERÁASENTARSE EN LA BITÁCORA.

EL PAGO SE HARÁ AL "CONTRATISTA" VÍA TMNSFERENCIA ELECTRÓNICA, EN

LAS OFICINAS DE LA TESORERíA DEL MUNICIPIO, UBICADA EN LA PLANTA ALTA

DEL PALACIO MUNICIPAL, SITA EN LA CALLE 66 ENTRE 65 Y 67 COL. CENTRO DE

LA CIUDAD DE FELIPE CARRILLO PUERTO, QUINTANA, ROO.

EN CASO DE INCUMPLIMIENTO EN LOS PAGOS DE ESTIMACIONES Y DE

AJUSTES DE COSTOS, "EL H. AYUNTAMIENTO" A SOLICITUD DE "EL
CONTRATISTA", DEBERÁ PAGAR GASTOS FINANCIEROS CONFORME A UNA

TASA OUE SERÁ IGUAL A LO ESTABLECIDA POR LA LEY DE INGRESOS Y
EGRESOS DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, EN LOS CASOS DE PRÓRROGA.
PARA EL PAGO DE CREDITOS FISCALES, DICHOS GASTOS SE CALCULARAN

SOBRE LAS CANTIDADES NO PAGADAS Y SE COMPUTARAN POR DíAS

CALENDARIO DESDE QUE SE VENCIÓ EL PLAZO HASTA LA FECHA EN QUE SE

PONGAN EFECTIVA LAS CANTIDADES A DISPOSICIÓN DE "EL CONTRATISTA":
(ART.54 DE LA LEY EN MENCTÓN).

TRATÁNDOSE DE PAGOS EN EXCESO QUE HAYA RECIBIDO "EL CONTRATISTA",
Ésre oEeeRÁ RETNTEGRAR LAS cANTTDADES PAGADAS EN EXCESo MÁs LosI

/ INTERESES CORRESPONDIENTES, CONFORMEA UNA TASA QUE SERÁ IGUAL A
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LA ESTABLECIDA POR LA LEY DE INGRESOS DEL ESTADO DE QUINTANA ROO.

EN LOS CASOS DE PRÓRROGA PARA EL PAGO DE CRÉDITOS FISCALES,

DICHOS GASTOS SE CALCULARÁI{ SOANT LAS CANTIDADES PAGADAS EN

EXCESO EN CADA CASO Y SE COMPUTARÁN POR DíAS CALENDARIO, DESDE LA

FECHA DEL PAGO HASTA LA FECHA EN QUE SE PONGAN EFECTIVAMENTE LAS

CANTTDADES A DISPOSICIÓN DE "EL MUNICIPIO" (ART.54 DE LA LEY).

NO SE CONSIDERARÁ PAGO EN EXCESO CUANDO LAS DIFERENCIAS QUE

RESULTEN A CARGO DE "EL CONTRATISTA'' SEAN COMPENSADAS EN LA

ESTIMACIÓN SIGUIENTE, O EN EL FINIQUITO, SI DICHO PAGO NO SE HUBIERA

IDENTIFICADO CON ANTERIORIDAD.

..EL H. AYUNTAMIENTO" CUBRIRA EL PAGO DEL FINIQUITO A "EL
CONTRATISTA" PREVIA PRESENTACIÓN DEL ACTA DE ENTREGA-RECEPCIÓN

DE LA OBRA, LA CUAL DEBERÁ ESTAR FIRMADO DE CONFORMIDAD POR LAS

AUTORIDADES Y DEPENDENCIAS CORRESPONDIENTES.

LOS PAGOS SE HARÁN A "EL CONTRATISTA EN PESOS MEXICANOS A "EL

CONTRATISTA", A TRAVÉS DE LA TESORERíA MUNICIPAL, UBICADA EN LA

CALLE 66 ENTRE 65 Y 67 COL. CENTRO, C.P. 77200, CIUDAD DE FELIPE

CARRILLO PUERTO, QUINTANA ROO (PALACIO MUNICIPAL); MISMOS QUE

PREFERENTEMENTE SE HARÁN A TRAVÉS DE MEDIOS ELECTRÓNICOS, PREVIA

ENTREGA DE LOS DATOS BANCARIOS DE "EL CONTRATISTA'' Y DE LOS

ARCHIVOS CORRESPONDIENTES A LA FACTURA ELECTRÓNICA (LA

REPRESENTACIÓN DEL CFDI EN ARCHIVO PDF Y EL RESPECTIVO,ARCHIVO XML

A LA DlRECClÓN DE CORREO ELECTRÓNICO facturacion.mfcp@gmail.com).

GARANTíAS.

..EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A PROPORCIONAR POR ESCRITO EN HOJA
MEMBRETADA DE LA EMPRESA EL NOMBRE DEL REPRESENTANTE DE LA

AFIANZADORA EN LA ENTIDAD, LA DIRECCIÓN DE LA SUCURSAL Y LOS

TELÉFONOS, A FIN DE INFORMAR A LA INSTITUCIÓN LOS AVANCES OBTENIDO

DE SU CLIENTE Y CONSTITUIR EN LA FORMA, TÉRMINOS Y PROCEDIMIENTOS

PREVISTOS POR LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS

CON LAS MISMAS DEL ESTADO DE QUINTANA ROO.

A).- PARA GARANTTZAR LA CORRECTA INVERSIÓN Y EXACTA AMORTIZACIÓN

DEL ANTICIPO, ''EL CONTRATISTA", PRESENTARA A "EL H. AYUNTAMIENTO",
DENTRO DE LOS 15 DÍAS NATURALES SIGUIENTES A PARTIR DE LA FECHA EN

QUE HUBIESE RECIBIDO COPIA DEL ACTA DE FALLO Y ANTES DE LA FIRMA DEL

CONTRATO, UNA PÓLIZA DE FIANZA, OTORGADA POR INSTITUCIONES

MEXICANAS, DEBIDAMENTE AUTORIZADA A FAVOR Y A SATISFACCIÓN DE "LA
TESORERíA DEL MUNICIPIO DE FELIPE CARRILLO PUERTO, QUINTANA ROO",

EN TÉRMINOS DE LO ESTABLECIDO EN EL ART. 45 FRACCIÓN I DE LA LEY DE

OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS DEL ESTADO

DE QUINTANA ROO.

B).- "EL CONTRAT|STA", PRESENTARA A "EL H. AYUNTAMIENTO", DENTRO DE

LOS 15 DÍAS NATURALES SIGUIENTES A PARTIR DE LA FECHA EN QUE HUBIESE '

RECIBIDO COPIA DEL ACTA DE FALLO Y ANTES DE LA FIRMA DEL CONTRATO,

UNA PÓLIZA DE FIANZA, OTORGADA POR INSTITUCIONES MEXICANAS,
DEBIDAMENTE AUTORIZADA A FAVOR Y A SATISFACCIÓN DE "LA TESORERíA
DEL MUNICIPIO DE FELIPE CARRILLO PUERTO, QUINTANA ROO", PARA

GARANTIZAR EN SU TOTALIDAD EL DEBIDO CUMPLIMIENTO DE TODAS Y CADA
UNA DE LAS OBLIGACIONES A SU CARGO DERIVADAS DEL PRESENTE

CONTRATO, QUE IMPONE A "EL CONTRATISTA", EN TÉRMINOS DE LO

ESTABLECIDO EN EL ART. 45 FRACCIÓN II DE LA LEY DE OBMS PÚBLICAS Y
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS DEL ESTADO DE QUINTANA ROO.

I
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c).- PARA LOS EFECTOS DEL ARTíCULO 62 DE LA LEY DE OBRAS PUBLTCAS Y
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS DEL ESTADO DE QUINTANA ROO,

CONCLUIDOS LOS TRABAJOS, NO OBSTANTE SU RECEPCIÓN FORMAL, "EL
CONTRATISTA" QUEDAM OBLIGADO A RESPONDER DE LOS DEFECTOS Y

VICIOS OCULTOS QUE RESULTAREN EN LA MISMA Y DE CUALQUIER OTRA

RESpoNSABTLTDAD EN euE HUBTERE rNcuRRtDo, EN Los rÉRn¡l¡tos
seÑnnoOS EN EL CONTRATO Y Eru CÓOIOO CIVIL PARA EL ESTADO DE

QUINTANA, ROO. PARA LO CUAL SE GARANTIZARAN LOS TRABAJOS

EJEcurADos DENTRo DE Los oz oírs HÁarles pREVtos R m necepclór.l
FORMAL DE LAS MISMAS, SUSTITUYENDO LA FIANZA VIGENTE POR OTRA,
EQUIVALENTE AL 10 % DE.L MONTO TOTAL EJERCIDO DE LA OBRA, LA CUAL

GAMNTIZARÁ m ToTRLIDAD DE LOS TRABAJOS EJECUTADOS, DE LOS

DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS O CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN

QUE HUBIERE INCURRIDO; ESTA FIANZA TCruORÁ VIGENCIA DE DOCE MESES A
pARTtR DE LA FECHA DE LA ENTREGA-REcepctót¡ DE Los rMBAJos poR
PARTE DE "EL H. AYUNTAMIENTO".

PARA LA CRI.¡CEMCIÓN DE LAS FIANZAS A QUE HACE MENCIÓT.¡ ESTR
CMUSU¡-N, DE NO HABER INCONFORMIDAD POR PARTE DE "EL H.

AyuNTAMrENTo", LA trusrrruclóru AFIANzADoRA pnoceoeRÁ A su
cR¡¡cemclóN, pREVtA AUToRtzACtót¡ pon ESCRtro DE c. pRESTDENTE

MUNICIPAL, EN DICHO SENTIDO.

EN CASO DE PRESENTARSE ERRORES O VICIOS OCULTOS, "EL H.

AYUNTAM¡ENTO" LO COMUNICARA DE INMEDIATO Y POR ESCRITO A LA
AFIANZADoRA RESpEclvA pARA EL rRÁn¡lrE DE necmn¡Rclóu
CORRESPONDIENTE; QUE SE PRORROGARÁ Cru ICURI- PLAZO LA FIANZA DE

VICIOS OCULTOS, LA AFIANZADORA DE NO HABER INCONFORMIDAD POR
eARTE DE "EL H. AyuNTAMlENTo", Rl rÉR¡¡luo DEL pLAZo DE 12 (DocE)
MESES A PARTIR DE LA FECHA DE RECEPCIÓru oe LA oBRA "EL H.

AYUNTAMIENTo" CANCELAnÁ ms FIANZAS.

AJUSTE DE COSTOS:

LAS PARTES ACUERDAN m nevIsIÓru Y AJUSTE DE LoS CoSToS QUE
INTEGRAN LOS PRECIOS UNITARIOS PACTADOS EN ESTE CONTRATO CUANDO
ocuRRAN cTRcUNSTANCIAS DE oRDEN ecoruórutco No pREVtsrAS EN EL

CONTRATO QUE DETERMINEN UN AUMENTo o ngoucclÓN DE LoS CoSToS
DE Los rRReR¡os RúN¡ No EJECUTADoS coNFoRME AL pRocRAMA

PACTADO, DICHo AJUSTE eslnnÁ SUJETo A LoS PRocEDIMIENToS DEL
nRrículo 52 y 53 DE LA LEy DE oBRAS púalrcRs y sERvtcro RELACIoNADoS
coN LAS MISMAS DEL ESTADo DE eutNTANA. EL AUMENTo o Reoucclót¡
CORRESPONDIENTE oeaeRÁ CoNSTAR PoR ESCRITo-

OTRAS OBLIGACIONES DE "EL CONTRATISTA"

1.- "EL CONTRATISTA", SE OBLIGA A COLOCAR EL LETRERO ALUSIVO DE LA
oBRA y el Rórulo DE Los Locorpos, EN uN rÉRvl¡l.to oe s oíls
NATUMLES oespuÉs DEL INICIo DE LoS TRABAJoS, aRsÁNoose EN EL
MODELO QUE SE ANEXA AL PRESENTE CONTRATO, CARGANDO EL COSTO A
GASTOS INDIRECTOS DE CAMPO, SI DUMNTE DICHO PERIODO NO CUMPLE,
ESTA DtRECcró¡¡ rvrpor.¡onÁ u¡¡R MULTA DE $ s,ooo.oo LA cunl senÁ
DEDUoIBLE EN SU PRIMERR esrlvnclÓu.

2.- "EL CONTRATISTA" ACEPTA v eslÁ DE ACUERDo QUE EN LA FAcTURA Y
esT uncIÓIT¡ DE PAGo SE LE HAGAN LAS SIGUIENTES DEDUCCIoNES:

300ní Ü

OCTAVA:

NOVENA:
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A).- AL CONTRATISTA QUE SE LE ADJUDIQUE EL CONTMTO, ACEPTARA QUE LE

SEA RETENIDO EL CINCO AL MILLAR POR CONCEPTO DE VERIFICACIÓN,

CONTROL y F¡SCAL¡ZAC¡óN (VCF) DE LA CONTRALOR[R lvlUl,¡lClpnl Y DEL

ÓnceruO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO.

B).- 3 % SOBRE NOMINA, DICHO ENTERO SERÁ CUBIERTO EN LA

RECAUDADORA DE RENTAS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE QUINTANA ROO,

UBICADO EN LA CIUDAD DE FELIPE CARRILLO PUERTO, QUINTANA ROO,

PREVIO CALCULO DE "EL MUNICIPIO', LO ANTERIOR CON FUNDAMENTO EN EL

ARTÍCULO 42 Y 47 BIS DE LA LEY DE HACIENDA DEL ESTADO DE QUINTANA,

ROO, LA CUAL ESTABLECE QUE ESTÁN OBLIGADAS LAS DEPENDENCIAS Y

oRGANISMOS AUXILIARES DE LA ADMINISTn¡qCIÓN PUBLICA FEDERAL,

ESTATAL Y LOS MUNICIPIOS QUE CONTRATEN OBRA PÚBLICA CON EMPRESAS

F6RÁNEAS O LOCALES EFECTUAR DICHAS RETENCIONES; LA RETENCIÓN SE

HARÁ ViA CUENTA POR LIQUTDAR CERTIFICADA A FAVOR DE LA SECRETARíA

DE HACIENDA DEL GOBIERNO DEL ESTADO.

RESPONSABILIDADES DE "EL CONTRATISTA''

"EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A QUE LOS MATERIALES Y EQUIPO QUE SE

UTILICEN EN LOS TRABAJOS OBJETO DE LA OBRA MOTIVO DEL CONTRATO

CUMPLAN CON LAS NORMAS DE CALIDAD ESTABLECIDAS POR "EL H.

AYUNTAMIENTO" Y QUE LA REALIZACIÓN DE TODAS Y CADA UNA DE LAS

PARTES DE DICHA OBRA SÉ EFECTÚEN A SATISFACCIÓN DE "EL H.

AYUNTAMIENTO" ASi COMO A RESPONDER POR SU CUENTA DE LOS

DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS DE LA MISMA Y DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS

QUE POR INOBSERVANCIA O NEGLIGENCIA DE SU PARTE SE LLEGUEN A

CAUSAR A "EL H. AYUNTAMIENTO" O A TERCEROS, EN CUYO CASO SE HARÁ

EFECTIVA LA GARANTíA OTORGADA POR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO,

HASTA POR EL MONTO TOTAL DE LA MISMA.

IGUALMENTE SE OBLIGA A "EL CONTRATISTA" A NO CEDER EN FORMA

PARCIAL O TOTAL EN FAVOR DE OTRA PERSONA FíSICA O MORAL SUS

DERECHOS Y OBLIGACIONES O DERIVADOS DE ESTE CONTMTO Y SUS

ANEXOS, CON EXCEPCIÓN DE LOS DERECHOS DE COBRO SOBRE LAS

ESTIMACIONES POR TRABAJOS EJECUTADOS, EN CUYO CASO DEBERA

CONTAR CON LA CONFORMIDAD PREVIA DE "EL H. AYUNTAMIENTO", EN LOS

TÉRMINOS DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON

LAS MISMAS DEL ESTADO DE QUINTANA ROO ARTíCULO 44 DE LA LEY Y

ARTÍCULO 57 DE SU REGLAMENTO.

DÉCIMA PRIMERA: TERMINACIÓN ANTICIPADA O RESCISIÓN DE CONTRATO.

"EL H. AYUNTAMIENTO" PODRÁ DAR POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE EL

CONTRATO CUANDO CONCURRAN RAZONES DE INTERÉS GENERAL COMO SE

SEÑALA EN EL ARTíCULO. 56 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS

RELACIONADAS CON LAS MISMAS DEL ESTADO DE QUINTANA ROO.

ASIMISMO "EL H. AYUNTAMIENTO'' PODRÁ RESCINDIR ADMINISTRATIVAMENTE

EL CONTRATO EN CASO DE INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES A CARGO

DE "EL CONTRATISTA". COMO SE INDICA EN EL ARTÍCULO 57 DE LA LEY DE

OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS DEL ESTADO

DE QUINTANA ROO.

CUANDO SE DETERMINE LA TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO POR

CAUSAS IMPUTABLES A "EL H. AYUNTAMIENTO", ESTE PAGARÁ LOS TRABAJOS

EJECUTADOS, ASÍ COMO LOS GASTOS NO RECUPERABLES, SIEMPRE QUE

ESTOS SEAN RAZONABLES, ESTÉN DEBIDAMENTE COMPROBADOS Y SE

RELACToNEN DTRECTAMENTE coN .*=g'ro coMo Lo SEñALA EL

00001 5
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ARTíCULO 58 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS
CON LAS MISMAS DEL ESTADO DE QUINTANA ROO.

EN CASO DE RESCISIÓU OCI CONTRATO POR CAUSAS IMPUTABLES AL
CONTRATISTA, UNA VEZ EMITIDA LA DETERMINACIÓN RESPECTIVA, "EL H.

AYUNTAMIENTO" PRECAUTORIAMENTE Y DESDE EL INICIO DE LA MISMA, SE
ABSTENDRÁ DE CUBRIR LOS IMPORTES RESULTANTES DE TRABAJOS
EJECUTADOS AÚN NO LIQUIDADOS, HASTA QUE SE OTORGUE EL FINIQUITO
QUE PROCEDA, LO QUE DEBERÁ EFECTUARSE DENTRO DE LOS TREINTA DíAS
NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA DE LA NOTIFICACIÓN DE DICHA
DETERMINACIÓN, A FIN DE PROCEDER A HACER EFECTIVAS LAS GARANTíAS
DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO SEGÚN LO SEÑALA EL ARTíCULO 58 DE LA
LEY DE OBRAS PIJBLICAS Y SERVICIO RELACIONADOS CON LAS MISMAS DEL
ESTADO DE QUINTANA ROO.

SE COMUNICARÁ POR ESCRITO A "EL CONTRATISTA" LOS HECHOS
CONSTITUTIVOS QUE DIERON ORIGEN A LA RESCISIÓN DEL CONTRATO, PARA
QUE DENTRO DEL TÉRMINO DE QUINCE DíAS HÁBILES, EXPONGA LO QUE A SU
DERECHO CONVENGA Y APORTE LAS PRUEBAS QUE ESTIME PERTINENTES.
TAL COMO LO SEÑALA EL ARTíCULO 57 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y
SERVICIOS RELACIONADAS CON LAS MISMAS DEL ESTADO DE QUINTANA, ROO.

TRANSCURRIDO ÉL TERMINO A QUE SE REFIERE EL PÁRRAFO ANTERIOR, SE
RESOLVERÁ CONSIDERANDO LOS ARGUMENTOS Y PRUEBAS QUE SE HUBIERA
HECHO VALER POR EL CONTRATISTA.

LA RESOLUCIÓN SERÁ DEBIDAMENTE FUNDADA Y MOTIVADA Y SE
COMUNICARÁ PON ESCRITO A "EL CONTRATISTA" CUANDO POR CASO
FORTUITO O FUERZA MAYOR SE IMPOSIBILITE LA CONTINUACIÓU OE IOS
TRABAJOS, ..EL coNTRATISTA,, PoDRÁ SUSPENDER LA oBRA. EN ESTE
SUPUESTo, SI oPTA PoR LA TenuIruRcIÓN ANTIcIPADA DEL coNTRATo,
oeaenÁ pRESENTAR su soltctruD A "EL H. AvUNTAMIENTo" eurEN
ResolveRÁ DENTRo DE Los eutNcE oíRs trlRruRALES, SIGUIENTES A LA
necepclóru DE LA MtsMA; EN cASo DE NEGATIvA, senÁ NECESARIo euE ,,EL

CONTRATISTA" OBTENGA DE LA AUTORIDAD JUDICIAL LA DECLAMTORIA
CORRESPONDIENTE, PERO SI "EL H. AYUNTAMIENTO" NO CONTESTA EN
DICHO PLAZO, SE TEI.¡ONÁ POR ACEPTADA LA PETICIÓru OTI CONTRATISTA.
(ART. 58 rnncctórrr. tv DE LA LEY).

LAS CAUSAS QUE PUEDEN DAR LUGAR A DETERMINAR LA RESCISIÓu oe esTe
CONTRATO POR PARTE DE "EL H. AYUNTAMIENTO" SON LAS QUE A
CONTINUAcIÓN SE seÑRLnru:

I.- SI "EL CONTRATISTA" NO INICIA LAS OBRAS OBJETO DE ESTE CONTRATO
EN LA FECHA QUE PoR ESCRITo Te seÑRIe "EL H. AYUNTAMIENTo".

2.- sIiEL coNTRATIsTA" TRASFTERA Los DERECHos DE coBRo DERrvADos
DEL coNTRATo srN coNTAR coN LA AUToRtzACtóru pon ESCRtro DE pARTE

DE "EL H. AYUNTAMIENTO",

3.- SI "EL CONTRATISTA" SUSPENDE INJUSTIFICADAMENTE LAS OBRAS O SE
NIEGA A REPONER ALGUNA PARTE DE ELLAS QUE HUBIERE SIDO RECHAZADA
COMO DEFECTUOSO POR "EL H. AYUNTAMIENTO".

4.- SI NO EJECUTA EL TRABAJO DE CONFORMIDAD CON LO ESTIPULADO SIN
Molvo JUSTTFTcADo o No AcATA lRs ónoerues DADAS poR ESCRtro poR
"EL H. AYUNTAMIENTO".

CCC0ír d
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5.- SI DURANTE CUALQUIER RECORRIDO DE SUPERVISIÓN,'EL CONTRATISTA"
NO DE CUMPLIMIENTO A LOS PROGRAMAS DE EJECUCIÓru PON FALTA DE

MATERIALES, TRABAJADORES O EQUIPO DE CONSTRUCCIÓN Y EL
DESFASAMIENTO ENTRE LO PROGRAMADO Y LO REAL ARROJA UN ATRASO DE

MÁS DEL 20% SERÁ MoTIVo DE RESCISIÓN DEL CONTRATO SIN EXCUSA
ALGUNA.

6.- SI NO CUBRE OPORTUNAMENTE LOS SALARIOS DE SUS TRABAJADORES Y
DEMÁS PRESTACIONES DE CARÁCTER LABORAL Y SI CON ELLO A JUICIO DE

"EL H. AYUNTAMIENTO" PUEDE CREAR DIFICULTADES DURANTE O DESPUÉS
DE LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS EN PERJUICIO DEL MISMO.

7.- SI SE DECLARA EN QUIEBRA O SUSPENSIÓI.¡ OE PAGOS O SE HACE CESIÓN
DE BIENES EN FORMA QUE AFECTE A ESTE CONTRATO.

8.- SI SUBCONTRATA PARTE DE LAS OBRAS OBJETO DE ESTE CONTRATO O

LOS DERECHOS RESERVADOS DEL MISMO, SIN AUTORIZACIÓN DE "EL H.

AYUNTAMIENTO".

9.- SI "EL CONTRATISTA" NO DA A "EL H. AYUNTAMIENTO" Y A LAS

DEPENDENCIAS QUE TENGAN LA FACULTAD DE INTERVENIR, LAS FACILIDADES
Y DATOS NECESARIOS PARA LA IruSPECCIÓI.I, VIGILANCIA Y SUPERVISIÓN DE

LOS MATERIALES TRABAJOS Y OBRAS.

10.- SI "EL CONTRATISTA" SIENDo EXTRANJERo, INVoQUE LA PRoTEccIÓN DE

SU GOBIERNo EN RELACIÓI.¡ coI.I EL CoNTRATo.

11.- EN GENERAL, INCUMPLA CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS
DEL coNTRATo, DE LA LEy y DEL REGLAMENTo DE oBRAs púaLlcRs y
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS.

oÉclua SEGUNDA: SANCToNES poR tNCUMpltMtENTo DEL pRocRAMA.

..EL H. AYUNTAMIENTo,, TeTonÁ LA FACULTAD DE VERIFICAR SI LAS oBRAS
DE ESTE CONTRATo SE ESTÁN EJECUTANDo PoR "EL coNTRATISTA" DE

ACUERDO CON EL PROGMMA DE OBRA APROBADO; PARA LO CUAL "EL H.

AYUNTAMIENTo" CoMPAMnÁ penlÓoIcAMENTE EL AVANCE DE LAS oBRAS.
st coMo coNSECUENctA DE LA coMpARnctóN A euE sE REFTERE EL
pÁRRRTo ANTERIoR EL IMPoRTE DE LA oBRA REALMENTE EJECUTADA ES
MENOR QUE EL DE LA QUE oeelÓ LLevRRSE A CABo, ..EL H. AYUNTAMIENTo"
REreuoRÁ EL 2 % (Dos poR crENTo) DE LA DtFERENctA DE DtcHo tMpoRTE,
MULTIPLICADO POR EL NUMERO DE MESES TMNSCURRIDOS DESDE LA
FECHA PARA LA II.IICIRCIÓru DE LAS OBRAS HASTA LA REVISIÓru. POR LO
TANTo, MENSUALMENTE sÉ uRnÁ m Rrrcructór.¡ o DEVoLUqTóru oue
CORRESPONDA A FIN DE QUE m neTe¡¡cIÓN ToTAL SEA LA INDIcADA.

SI DE ACUERDO CON LO ESTIPULADO ANTERIORMENTE, AL EFECTUARSE LA

coMpARACtóN coRRESpoNDTENTE AL úlrruo MES DEL pRocRAMA,
pRocEDE HACER ALGUNA nereuclótrl, rsrR senÁ DEL 2% DE LA DTFERENCTA

QUE RESULTE DEL MONTO DE LA OBRA REALMENTE EJECUTADA CON LO QUE
oestó LLEVARSE A cABo, MULTrpLrcADo poR el Núvleno DE MESES DEL
pRocRAMA y su rMpoRTE sE ApLtcnnÁ n rírulo coNVENCtoNAL EN FAVoR
DE LA TESoRenÍR or "EL H. AyuNTAMlENTo,, poR EL stMpLE RETARDo EN EL
CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES A CARGO DE "EL CONTRATISTA".

SI ..EL coNTRATISTA" No CoNCLUYE LA oBRA EN LA FECHA SEÑAHDA EN EL
PROGRAMA COMo PENA CoNVENCIoNAL TRMaIÉN oeeeRÁ CUBRIR A FAVoR
DE "LA trsoneRín DEL MuNtctpto DE FELIpE cARRILLo puERTo, QUINTANA
ROO" Y MENSUALMEN- rE HASTA'NS OBRAS QUEDEN CONCLUIDAS,

l0
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UNA CANTIDAD EQUIVALENTE AL 5% (CINCO POR CIENTO) DEL IMPORTE DE

LoS TRABAJoS QUE No SE HAYAN EJECUTADO EN LA FECHA SEÑALADA EN EL

PROGRAMA.

INDEPENDIENTEMENTE DEL PAGO DE LAS PENAS CONVENCIONALES

SEÑALADAS EN LoS PÁRMFoS ANTERIORES ..EL H. AYUNTAMIENTO" PODRÁ

oPTAR PoR LA RESCISIÓN DEL CoNTRATO O EXIGIR SU CUMPLIMIENTO.

PARA DETERMINAR LAS RETENCIONES Y EN SU CASO, LA APLICACIÓN DE LAS

SENTENCIAS ESTIPULADAS, NO SE TOMARAN EN CUENTA LAS DEMORAS

MOTIVADAS POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR O CUALQUIER OTRA

IMPUTABLE A "EL CONTRATISTA" YA QUE EN TAL EVENTO "EL H'

AYUNTAMIENTo" HARÁ AL PRoGRAMA LAS MODIFICACIONES QUE A SU JUICIO

PROCEDAN.

EN CASO DE QUE "EL H. AYUNTAMIENTO", CON BASE A LO ESTABLECIDO EN

LA CLAUSULA ANTERIOR OPTE POR LA RESCISIÓN DEL CONTRATO, LA

SRI.¡CIÓI.¡ QUE POR TAL CONCEPTO SE APLICARA A "EL CONTRATISTA" SERÁ

AOUELLA A QUE SE REFIERE LA MISMA CLAUSULA Y SE DETERMINAM A

LIQUIDAR LAS CANTIDADES QUE HASTA EL MOMENTO LE SEA DECIáRADA LA

RESCtstóN, sE HAvAN RETENIDo A "EL coNTRATtsrA". ADEMÁs DE APLICAR

SI HAY LUGAR A ELLO LAS GARANTíRS OTORORONS.

oÉclme TERcERA: susprruslótt TEMPoRAL DEL coNTRATo.

"EL H. AYUNTAMIENTo,' poonÁ SUSPENDER TEMPORALMENTE EN TODO O EN

PARTES LOS SERVICIOS CONTRATADOS Y EN CUALQUIER MOMENTO POR

CAUSAS JUSTIFICADAS O POR RAZONES OE ¡ruTENÉS GENEML, SIN QUE ELLO

IMPLTQUE SU TERMINACIÓ]'¡ OrflUtrtVn (nnrícuuo s0).

EL PRESENTE CoNTRATo poonÁ coNTINUAR PRODUCIENDO TODOS SUS

EFECTOS LEGALES, UNA VEZ QUE HAYAN DESAPARECIDO LAS CAUSAS QUE

MolvARoN DtcHA susprNslót¡.

oÉcrrvrr GUARTA: necepclóru DE Los rRABAJos.

..EL CONTRATISTA" COIT¡UI.¡ICRNÁ POR ESCRITO A "EL H. AYUNTAMIENTO" LA

COI.¡CI-USIÓN DE LOS TRABAJOS QUE LE FUERON ENCOMENDADOS PARA QUE

ESTE DENTRO DEL PLAZQ PACTADO, VERIFIQUE LA DEBIDA TERN¡IruRCIÓru OE

LOS MISMOS CONFORME A LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN EL

CoNTRATO. AL FINALIZAR LA VERIFICRCIÓ¡¡ DE LOS TMBAJOS "EL H.

AyUNTAMTENTo" coNTARÁ co¡l uN PLAzo oE ls ofRs NATURALES PARA

PRocEDER A SU RECEPCIÓN TÍSICR, MEDIANTE EL LEVANTAMIENTO DEL ACTA
CORRESPONDIENTE. QUEDANDO LOS TMBAJOS BAJO SU RESPONSABILIDAD

lnnriculo oo¡.

uNA vEz RECIBrDos rístcnn¡e¡¡rE Los rnRBAJos, LAS PARTES, DENTRo DEL

TÉnuI¡Io ESTIPULADO EN EL CONTRATO, EL CUAL NO POONÁ EXCEDER DE 60

oíRs ¡¡nruRALES A pARTIR DE LA RECEpctó¡¡ DE Los rRABAJos, oeseRÁl'l
ELABoRAR EL FINIQUITO DE LOS MISMOS EN EL QUE SE HARÁ CONSTAR LOS

CRITERIOS A FAVOR Y EN CONTRA QUE RESULTE PARA "EL H.

AYUNTAMIENTO" Y ''EL CONTRATISTA", DESCRIBIENDO LOS CONCEPTOS QUE

LES DIO ORIGEN Y EL SALDO RESULTANTE.

DE EXISTIR DESACUERDO ENTRE LAS PARTES RESPECTO AL FINIQUITO

BIEN, "EL CONTRATISTA" NO ACUDA CON "EL H. AYUNTAMIENTO" PARA

eLRaoRAcIÓN DENTRO DEL PLAZO SCÑNMOO EN EL CONTRATO, "EL
AyuNrAMrENro" pRocEoeRÁ n 

qr.", 

DEBIENDo coMUNlcAR
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RESULTADO A "EL CONTRATISTA" DENTRO DE UN PLAZO DE 10 DíAS

NATUMLES CONTANDO A PARTIR DE SU ELABOMCIÓN.

CoNCLUIDoS LoS TRABAJoS ..EL H. AYUNTAMIENTO" DEBERÁ REGISTRAR EN

LAS OFICINAS DE CATASTRO MUNICIPAL Y EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA

PROPIEDAD DEL ESTADO.

"EL H. AYUNTAMIENTO" SE RESERVA EXPRESAMENTE EL DERECHO DE

RECLAMAR LOS TRABAJOS MAL EJECUTADOS O FALTANTES.

"EL H. AYUNTAMIENTO", PODRÁ EJECUTAR RECEPCIONES PARCIALES

CUANDO EN SU JUICIO EXISTIERAN SERVICIOS TERMINADOS Y SUS PARTES

SEAN IDENTIFICABLES Y SUSCEPTIBLES DE UTILIZARSE.

DÉC]MA QUINTA: REPRESENTANTE DE "EL CONTRATISTA,,.

"EL CONTRATISTA' NOTIFICARÁ POR ESCRITO "AL H. AYUNTAMIENTO" ANTES

DE LA INICIACIÓN DE LOS TRABAJOS, EL NOMBRE Y PROFESIÓN YA SEA DE

ARQUITECTO, INGENIERO O SIMILAR, DE QUIEN ACTUARÁ COMO RESIDENTE

DE CONSTRUCCIÓN, ESTO ES UN REPRESENTANTE PERMANENTE QUE

OBRARÁ COMO SU SUPERINTENDENTE DE CONSTRUCCIÓN, EL CUAL DEBERÁ

TENER PODER AMPLIO Y SUFICIENTE PARA TOMAR DECISIONES EN TODO LO

RELATIVO AL CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO.

EL RESIDENTE DEBERÁ TENER A DISPOSICIÓru OE "EL H. AYUNTAMIENTO",
LOS PROYECTOS, PI.ANOS, ESPECIFICACIONES Y PROGMMAS
CALENDARIZADOS FíSICO-FINANCIERO DE LA OBRA CONVENIDA; EN EL LUGAR

DE LOS TRABAJOS Y BAJO SU RESPONSABILIDAD, ASIMISMO TENDRÁ LA

OBLIGACIÓN DE INFORMAR A "EL H. AYUNTAMIENTO", DE LAS ANOMALíAS QUE

OBSERVA Y SERÁ RESPONSABLE DE VIGILAR QUE EN LA OBRA SE DE

CUMPLIMIENTO A LAS LEYES EN LA MATERIA Y DEMÁS DISPOSICIONES QUE
DETERMINE "EL H. AYUNTAMIENTO", PARA CUALQUIER CAMBIO EN LA

DESIGNACIÓN DEL RESIDENTE "EL CONTRATISTA" CONTARA CON UN PLAZO

DE DIEZ DÍAS NATURALES PARA HACERLO DEL CONOCIMIENTO DE "EL H.

AYUNTAMIENTO", ESTE SE RESERVA EL DERECHO DE SU ACEPTACIÓN O EN

SU CASO EL REQUERIMIENTO DE OTRO RESIDENTE, EL CUAL PODRA

EJERCERLO EN CUALQUIER MOMENTO.

DÉCIMA SEXTA: RELACIÓN LABORAL.

"EL CONTRATISTA'' CONVIENE POR LO MISMO, EN RESPONDER DE TODAS

LAS RECLAMACIONES QUE SUS TRABAJADORES PRESENTAREN EN SU

CONTRA O EN CONTRA DE "EL H. AYUNTAMIENTO", EN RELACIÓN CON LOS

TRABAJOS DEL CONTRATO, RECONOCIENDO EXPRESAMENTE QUE NO EXISTE
RELACIÓN LABOML ALGUNA ENTRE QUIENES EJECUTAN LA OBRA Y "EL H.

AYUNTAMIENTO" TODA VEZ QUE POR PARTE DE LOS TMBAJADORES NO

EXISTE SUBORDINACIÓN ALGUNA HACIA ''EL H. AYUNTAMIENTO" NI NINGUNO

DE SUS REPRESENTANTES Y FUNCIONARIOS, POR LO QUE EL CONTRATISTA
DEBERÁ RESPONDER ANTE LAS AUTORIDADES LABORALES POR SER EL,ÚNICO

PATRÓN DE SU PERSONAL.

DÉcIMA sÉpTIrvIa: BENEFICIO COMUNITARIO.

EN CUMPLIMIENTO A LOS LINEAMIENTOS ESTRATÉGICOS Y OPERATIVOS DEL

MANUAL ÚIr¡ICO DE OPERACIÓI.¡ OET RAMO ADMINISTRATIVO 33.- FONDO PARA
LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL PARA EL AÑO 2015, "EL
CONTRATISTA" SE OBLIGA A UTILIZAR LA MANO DE OBRA CALIFICADA DE LA

LOCALIDAD DONDE SE EFECTÚEN LOS TRABAJOS DEL PRESENTE CONTRATO;

00001-i
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ASí MISMo LoS BENEFICIARIoS DEBERÁN PARTICIPAR EN LA SUPERVISIÓN Y

CONTROL DE LA MISMA.

DÉCIMA OCTAVA: PROPIEDAD DE LOS TRABAJOS.

,,EL CoNTRATISTA. CoNVIENE EN QUE NO SE PODRÁN DIVULGAR POR MEDIO

DE PUBLICACIONES, CONFERENCIAS, INFORMES O CUALQUIER OTRA FORMA,

LOS DATOS O RESULTADOS OBTENIDOS DE LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE

CONTRATO, SIN LA AUTORIZACIÓN EXPRESA Y POR ESCRITO DE "EL H.

AYUNTAMIENTO", PUES DICHOS DATOS O RESULTADOS SON PROPIEDAD DE

ESTA ULTIMA.

DÉcIMA NOVENA: LEGISLACIÓN APLICABLE, INTERPRETACIÓN Y JURISDICCIÓN.

LAS PARTES SE OBLIGAN A SUJETARSE ESTRICTAMENTE PARA LA EJECUCIÓN

DE LA OBRA OBJETO DE ESTE CONTRATO, A TODAS Y CADA UNA DE LAS

CLAUSULAS QUE LO INTEGRAN, ASí COMO A LOS TÉRMINOS, LINEAMIENTOS,

PROCEDIMIENTOS Y REQUISITOS QUE ESTABLECE LA LEY Y EL REGLAMENTO

DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS DEL

ESTADO DE QUINTANA ROO, EL CÓDIGO CIVIL Y DE PROCEDIMIENTOS CIVILES

PARA EL ESTADO DE QUINTANA ROO, EN LO PREVISTO POR EL

ORDENAMIENTO YA CITADO; EN LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE

FIANZAS, EN LO CONDUCENTE PARA LA INTERPRETACIÓN Y CUMPLIMIENTO

DEL PRESENTE CONTRATO, ASí COMO PARA TODO AQUELLO QUE NO ESTÉ

EXPRESAMENTE ESTIPULADO EN EL MISMO, LAS PARTES SE SOMETEN A LA

JURISDICCIÓN DE LOS TRIBUNALES DEL FUERO COMÚN DEL ESTADO DE

QUINTANA ROO, POR LO TANTO EL CONTRATISTA RENUNCIA AL FUERO QUE

PUDIERA CORRESPONDERLE POR RAZÓN DE SU DOMICILIO PRESENTE O

FUTURO.

EL PRESENTE CON SE FIRMA EN LA CIUDAD DE FELIPE CARRILLO

PUERTO, Q. ROO;

QUINCE.

DIEZ DÍAS DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL

TESTIGOS
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EL PRESIDENTE

MALDONADO


